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esa fecha de reunir los requisitos necesarios para con-
servar el derecho al subsidio.

2. Que dada la incompatibilidad de ambas presta-
ciones, la interesada ha percibido indebidamente
299,72 euros, correspondientes al periodo de 01/08/03
A 30/09/03

Fundamentos de derecho:

Artículo 2.º 1 c) y 41 del Real Decreto 383/84, de 1
de febrero, por el que se establece y regula el sistema
especial de prestaciones sociales y económicas pre-
visto en la Ley 13/82, de 7 de abril, de integración social
de los minusválidos.

Podrán efectuar el ingreso de la cuantía indebida-
mente percibida mediante transferencia corriente a la
cuenta de Ingresos de Recursos Diversos de la
T.G.S.S. de Caja Madrid Oficina Principal, C.C.C.: 2038-
5757—116000516090. Efectuado dicho ingreso, remiti-
rán a esta Subdirección de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, fotocopia del mismo, para
constancia en el expediente.

Transcurrido el plazo de 10 días sin que se tenga co-
nocimiento del citado ingreso, se notificará dicha percep-
ción indebida a la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el art. 3º de la
Orden de 23 de Julio de 1996 del citado Ministerio, para que
inicie el procedimiento de recaudación de la misma.

En caso de no disponer de la cantidad a devolver,
podrán solicitar su fraccionamiento, a la Delegación
Provincial citada, una vez que la misma notifique el pla-
zo de su ingreso en periodo voluntario.

Contra esta Resolución podrán interponer recurso
de alzada dentro del plazo de un mes contado a partir
de la publicación de la misma, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo y Política Social, de conformidad con
el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 de 14 de enero. Transcurrido dicho
plazo sin haberse interpuesto el recurso, la Resolución
será firme a todos los efectos.

Murcia, 3 de febrero de 2004.—La Directora del
ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.
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Por la presente se hace saber a las personas
que en el Anexo I se relacionan, cuyos últimos domici-
lios conocidos son los que se indican, que a efectos

de emitir el correspondiente dictamen como conse-
cuencia de la solicitud de Pensión No Contributiva de
Invalidez formulada, deberán presentarse para valora-
ción y calificación de su minusvalía o enfermedad cró-
nica, en la unidad de Valoración y Diagnostico corres-
pondiente, del Instituto de Servicios Sociales, en la
fecha y lugar indicados.

Deberán acudir provistos de sus D.N.I., así como
aportar informes médicos, psicológicos, radiografías,
análisis recientes o cualquier otra prueba relacionada
directamente con su discapacidad.

Para cancelar su cita deberán realizarlo con 48
horas de anticipación al día señalado mediante escrito
presentando los justificantes correspondientes.

Además deberán aportar a la Subdirección de Pen-
siones, Ayudas y Subvenciones, ubicada en Murcia, Ron-
da de Levante, 16 (esquina Juan XXIII), en el plazo de
DIEZ DÍAS, a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio, la documentación que en el anexo I se cita.

De no comparecer a dicha Unidad de Valoración
sin motivo justificado documentalmente, y de no aportar
la documentación requerida a esta Subdirección, dará
lugar a la paralización del expediente, y transcurridos
tres meses producirá su caducidad con archivo de las
diligencias practicadas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de No-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Murcia, 3 de febrero de 2004.—El Jefe de Servicio
de Pensiones, Juan José Gambín Robles.

ANEXO I

Solicitantes de P.N.C. de Invalidez que no se han
presentado a reconocimiento del grado de

minusvalía.

Expediente: 1216-I/2003.

Nombre/apellidos, último domicilio: Domitila
Muñoz Moreno, Avda. La Basca, 5 30130 Beniel.

D.N.I./N.I.E.: 74.622.302.

Fecha, hora y EVO de citación para reconocimiento:
08/03/2004, 10:30H. EVO 8.

Centro de valoración: Murcia, Calle Greco ,4, edifi-
cio Bercos, 30001 Murcia.

Solicitantes de P.N.C. de Invalidez que no han
aportado la documentación requerida.

Expediente: 1216-I/2003.

Nombre/apellidos, último domicilio: Domitila
Muñoz Moreno, Avenida La Basca, 5 30130 Beniel.

D.N.I./N.I.E.: 74.622.302.
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Documentación a aportar:

1. Su esposo es titular en Orihuela (Alicante) de un
inmueble sito en Calle Las Norias, por lo que deberá
justificar su uso y destino, y en su caso los ingresos
que pudiera obtener de él.

2. Fotocopias de las nóminas para los periodos y
personas relacionadas. Año 2003: Rodríguez Rodrí-
guez, Antonio.
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1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de
La Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económico-Contable y de Contratación.

c) Número de expediente: CT.04.SE.UR.103

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: «Servicio de lavandería en
el centro ocupacional de Los Olivos de Cieza (Murcia)».

b) División por lotes y número: Sin división por lotes.

c) Lugar de ejecución: En el citado centro.

d) Plazo de ejecución: Durante 24 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 91.980,00 euros.

5. Garantía provisional.

No se exige.

6. Obtención de documentos e información.

a) Entidad: ISSORM ( Sección de Contratación y
Tramitación de Convenios).

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, 7.

c) Localidad y código postal: Murcia – 30007.

d) Teléfono: 968362126.

e) Telefax: 968362582

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: Hasta el mismo día en que finalice el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica, financiera y técnica.

- Declaración relativa a la cifra de negocios global
y de los servicios realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

- Relación de los principales servicios efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante un plazo
de ocho (8) días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio y has-
ta las 14’30 horas del último día de plazo. Si dicho plazo
finalizase en sábado, se prorrogará hasta el primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación
y Tramitación de Convenios.

1.ª- Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2.ª- Domicilio: C/ Alonso Espejo, 7. Vistalegre.

3.ª- Localidad y código postal: 30007 - MURCIA.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta : cuarenta y cinco (45) días.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, 7. Vistalegre.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: El segundo viernes hábil siguiente, salvo
ofertas por correo en cuyo caso el acto de apertura de
ofertas económicas tendrá lugar, transcurridos diez
días desde la finalización del plazo de presentación de
ofertas, el segundo viernes hábil siguiente.

e) Hora: 13 horas.

10. Otras informaciones: Ninguna

11. Gastos de anuncios.

Resultan incluidos en el citado presupuesto global
y, por tanto, serán todos a cargo y cuenta del/los adjudi-
catario/s.

12. Portal informático o página web donde figura
la información relativa a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los Pliegos:

www.carm.es (Atención al ciudadano - anuncios
de contratación)

Murcia, 16 de febrero de 2004.—Por la Dirección
del ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.


